
SUM. 74.- SABADO 27 DE MARZO DK 1897

DE LA

Artíottio 1.® Lm leyes obligarán on la Peninanla, islas 
Baleares y Ganarías, á los veinte días de an promulgación, 
si en ellas no so diapnaieae otra cosa. Be entiende hecha la 
fromnlgación el día en que termina la inserción de la ley 
•h la ffacefa edoiaZ.

Art 8,o La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
®*mpUmionto.

Arta.® Las leyes no tendrán efecto reteoactivo, si no 
dispusieren lo contrario,. (Cidigo civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
®® ® de Agosto do 1591, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ti escritura sin que los rematantea presenten los recibos 
de haber satisfecno los derechos de inserción de loi anun- 
MOB de subastas en la &aoeia de Madrid y BonxTH Oucial.

SÜSCBIPCIÓN PARTICÜLAE

E» Odanoaa P^e^. Fusai os CósoOba Pweia».
Gn mes..........................>3
Trimestre................................ 8 25
Seis meses.............................16 bO
Un afio..................................38

Un mea. -.............................4
Trimestre...............................11 26
Seis .....................................  22 60
Un año................................ .45

Núviero seteUCf 38 eintitnot de peseta, 
Se publica todo* los dias, excepto loa domingo*. 

NOTA IMPO BT ANTE.—Inmediatamente que loa Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban cate ^BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

! (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1664.)
Los sedores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

' responsabilidad, de conservar loa números de este Beírfín, 
; coleccionados para su encuademación, que deberá varin- 
1 curse al dual de cada alio.

Adtbetunci A. Conforme con la condición 4.“ del plie» 
go que ha servido de base para la subasta, nose inserted! 

r ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de su publicación, á razón 
de Sb céntimos por linea ó pane de ella, y la venta de nú
meros suelto6 á 38 céntimos.

PrEsiíshcia áel CoDseio de Z "
{Gacefa del 26 de Marzo)

83. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

général del distrito el acuerdo relativo 
á la excepción de los individuos que 
sirven en el Ejército, expresarán el 
reemplazo y cupo á que perteueoen, y 
el caso y articulo en que está compren
dida la excepción.

2.“ Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán desde luego la al
teración correspondiente si el acuerdo

se halle el Gaerpo & que se han de in~ í Gobierno civil de esta provincia una
corperar, haciendo uso de tas vías fé
rreas y marítimas por cuenta dei Es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y efectos consiguientes.

iustánoia fecha 13 de Marzo de 1896,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Ann cuando las dieposi- 
oionea hasta ahora dictadas fijan la 
época en que deben pasar á la situa
ción de condicionales individuos que 
sirven en Cuerpos armados, á los que 
oooipreiiden los beneficios que se ex
presan en el art. 149 de la vigente ley 
de Reclutamiento, algunas Autorida
des han dispuesto que se efectúe desde 
Inego la alteración correspondiente, sin 
tener en cuenta las prescripciones del 
art. 150 de la mencionada ley.

t

í

É »,

Díos guarde á V. E. muchos años. Ma- 
‘ drid 18 de Marzo de 1897,—Ancárroffa.

Señor...
se refiere á excedentes de copo; pero ’ 
en los demás casos comunioarán á los 
Cuerpos en que sirvan los interesados ' 
la nueva dapifioaoión de éstoa, así co
me á las zonas, sin efeoCaarse el alta y 
baja hasta la incorporación á filas de 
los reclutas del reemplazo inmediato. '

3.* Los Jefes de las unidades orgá- i 
nicas estamparán desde luego en la do- ç 
curo et ación de los exceptuados su nue- j 
va clasificación, procediendo á su baja i

JEFATURADE MINASi
Núm. 781 j

Número del expediente 3498 ?
Minas I

Don Tomás Merino y Borrés, Inge- s
niero Jefe del Distrito Minero de !
Córdoba. 5

solicitando se le conceda una demasía 
denominada 2.“ Demasía á La Preoau- 

: oióu, de mineral plomo, sita en el tér- 
Í minó de Villanueva del Duque y com- 
| prendida entre las minas titnladas La 
1 Precaución, Pepita, Luisa y Demasía A

La Precaución, cuya demasía le ha si
do admitida por decreto del señor Go- 

1 bemador de 1.* de Marzo actual, salvo
mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término da 60 días pue
dan ptodnoir sus reclamaciones, con
forme al art. 24 de la ley, los que sa 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El In-

en la época que se expresa en la re
gla anterior.

4.“ El mismo procedimiento se em
pleará con los individuos que sirveo en 
los distritos de Ultramar, oomunicán- 
dose los acuerdos que dicten las Comi
siones mixtas á los respectivos Capita-

i

Hago saber; que por don Antonio ; geniero Jefe, Tomás Merino. 
Ramos Portera, vecino de Córdoba, en | 
representación de la Sociedad anónima

i; nes generales, los que dispondrán el 
La facultad concedida á las ComisÍo- ? regreso á la Península de loa soldados

oes provinciales para otorgar la excep- | condicionales tan pronto corno se efeo 
ción inmediata del servicio activo en | tús el desembarco de loe primeros re- | 
los Cuerpos armados, por oircunstan- J datas del reemplazo inmediato, 
oías accidentales ó imprevistas, á los

i

excedentes de capo llamados à filas, no 
puede hacerse extensiva A las Comiaio-
“«e mixtas de reclutamiento que en- í 
tienden en lag exoepoiosea y exanoio- j 
2168 sobrevenidas por causa de fuerza ' 
mayor á loa individuos que sirven ea 
el Ejército, los cuales han de continuar

í

en él hasta que tengan ingreso en el ? 
mismo los mozos dei reemplazo inme- ?■ 
disto. |i

Para que el alta y baja de ¡os solda- ^ 
dos condicionales se efectúe en todos

6." Los Capitanes generales de loa 
distritos remitirán el día 16 de onda 
mes relación nominal de los individuos 
declarados condicionales por las Comi
siones mixtas, expresando los detalles 
que se mencionan en la regla i.* de esta 
oiroular.

6.° Los individuos no excedentes 
de cupo, á loa que se hayan aplicado 
loa beneficios del art. 149 de la ley de 
Reclutamiento, y sin îneorporarse los 
reclutas del reemplazo del afio actual

Anglo Vasca, se presentó en el Gobier- 1 
no civil d» esta provincia una instan
cia,fecha 16 de Abril de 1894,solicitan- t 
do se le conceda ana demasía dénotai- ; 
nada Demasía á Nueva Unión, de mi
neral plomo, sita en el término de Vi
llanueva del Deque y comprendida en
tre las minas titnladas Nueva Unión, 
San Simón, Colón y terreno de la mina 
oaduoada Fortuna, coya demasía I« ha 
sido admitida por decreto del señor 
Gobernador de 1." de Merxo actoal, 
salvo mejor derecho.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al att. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Marzo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tornés Merino.

los distritos de una manera uniforme;
El Sav (Q. D. Q.), y en su nombre 

la Rbiná Regente det Reino, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1." Las Comisiones mixtas de re
clutamiento, al manifestar ai Capitán

< £
»
t

hayan sido baja en sus Cuerpos, vol- i 
verán á ser alta en ellos, inoorporán- í 
dose inmediatamente á los mismos.

7.* Los Capitanes generales dispon- !

Número 762

Número del expediente 8532 
Hago saber: que por don Manoel En-

Núm. 789

Número del expediente 3592

Hugo saber: que por don Manuel En
ríquez, vecino de Córdoba, en repre
sentación de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, se presentó en 
el Gobierno civil de esta provincia una 

; instancia fecha 13 de Marzo de 1896, 
' solicitando se le conceda una demasía 
: denominada Demasía á La Loma, d» 
1 mineral plomo, sita en el térmt&o de 

Fuente Obejuna y comprendida entre 
Ias minas tituladas La Loma, Margari
ta y Margarita 2.', coya demasía le ha 
sido admitida por decreto del señor 
Gobernador de 1.° de Marzo actual, 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 

i para que en el término de 60 días pue
dan producír sus reoLamaoiones, con
forme al art. 24 de la ley, tos que se 

j crean con derecho para ello.
f Córdobas da Marzo de 1897.—El 
| Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

drán se facilite & estos individuos al ' riquez, representante de la compafiia
correspondiente pasaporte y los soco
rres necesarios hasta el panto donde

francesa Minas y Fandioiones de Es
combrera Bleyberg, se presentó en el
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2 BOLETIN OPICIIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLIC A-PRIMER A ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.“ y 6,° del citado reglamento ”de pro
visión de Escuelas.

(Se aontinawá.)

PROVINCIA PUEBLO otAen Di u pUzá SUELDO

Pesetas
fietribuciones CASA OBSERVACIONES

Sorgos Arraye Maestro ó Maestra 460 Las legales IdemIdem Oemese Idem 376 Idem Idem
Idem Carcedo de Sorgos Idem 437 60 Idem Idem
Idem Shq Mamés de Abar Idem 400 Idem Idem 0

Idem Caborredcode Idem 400 Idem Idem n

Idem Armentia Idem 400 lisia Idem n

Idem Pradilla de Beloiado Idem 400 Idem Idem n

Idem Eepinosa del Monte Idem 400 Idem Idem »

Idem San Martin del Zar Idem 400 Idem Idem n

Idem Dordoniz Idem 400 Idem Idem
Idem Zarzosa de Río Pisaerga Idem 350 Idem Idem »

Idem Mansilla de Burgos Idem 360 Idem Idem
Idem Quintana Ortuño Idem 360 Idem Idem n

Idem Hornillos del Gamine Idem 360 Idem Idem
Idem Arauzo de Salce Idem 360 Idem Idem
Idem Moradillo de Sedano Idem 360 Idem Idem »

Idem Vitoria de Rioja Idem 360 Idem Idem
Idem Balvimbre Idem 360 Idem Idem íi

Idem Sotragero Idem 360 Idem Idem n

Idem Tablada del Radrón Idem 360 Idem Idem »

Idem ViUatuelda Idem 376 Idem Idem jp

Idem Quintana toe Prados Idem 326 Idem Idem
Idem Villaespasa Idem 326 Idem Idem

>

Idem Loroio Idem 281 26 Idem Idem
9

Idem Humienta Idem 260 Idem Idem «

Idem Villabaeil Idem 860 Idem Idem
9

Idem Valpuesta Idem 260 Idem Idem «

Idem Cebolleros Idem 260 Idem Idem 9

Idem Villarán Idem 260 Idem Idem
Idem Renera Idem 260 Idem Idem

9

Idem Zurbita Idem 260 Idem Idem n

Idem Valverde de Miranda Idem 260 Idem Idem
>

Idem Villafría de Sauzadornil Idem 260 Idem Idem
9

Idem Peñaorada Idem 260 Idem Idem
9

Idem SiUanes Idem 260 Idem Idem »

Idem Villate y Govantes Idem 260 Idem Idem Ti
Idem Lorilla Idem 260 Idem Idem

n
Idem Suzana Idem 260 Idem Idem

9

Idem Villamayor del Rio Idem 260 Idem Idem n

Idem Los Barrios de Villadiego Idem 260 Idem Idem
Idem Villanueva de las Oaraetas Idem 260 Idem Idem

•

Idem Lavid de Bureba Idem 260 Idem Idem 9

Idem Pi dr abi ta de Juanos Idem 260 Idem Idem 9

Idem Villamórioo Idem 260 Idem Idem
n

Idem Gredilla de Sedano Idem 260 Idem Idem
9

Idem Entrambasagoaa Idem 250 Idem Idem
JT

Idem Panizares Idem 960 Idem Idem
71

Idem Atsedo de Linares I^BIQ 260 Idem Idem
9

Idem Fuenteúrbel Idem 260 Idem Idem
17

Idem Terminón * Idem 260 Idem Idem
n

Ouipúzcoa Berrio de Aya (Ataun) Idem 460 Idem ídem
»

Idem Barrio de Mendaro (Elgóibar) Idem 412 Idem Idem
9

Palenoia Arroyo Idem 600 Idem Idem
9

Idem ’^ Barrio de Santa María Idem 600 Idem Id^m
9

Idem Cata vegas y Camesobres Idem 600 Idem Idem
9

Idem . Gama, Renedo y Puentetoma Idem 600 Idem Idem 9

Idem Ligüérzana Idem 600 Idem Idem
»

Idem Montoto Idem 600 Idem Idem■Títem San Martín yPerapertó Idem 600 Idem Idem 9

Idem ■ Torre de los Molinos. Idem 600 Ídem Idem 9

I<Í®® - Valenoso Idem 600 Idem Idem 9

Idem . Verdeña Ídem 600 Idem »

Idem ’ Villalba de Guardo Idem 460 9

Idem Villanueva de la Goeza Idem ' 450 Idem 9

Idem /'ie-^í. s^i? < - Palaoioe del Alcor Idem 437 60 ídem *

Idem Olmos de Ojeda - ; ídem 400 Ídem Aín
9

Idem_______________ Porquera y BevtlU ■ ■ • . 'ídem, > j 375 ídem dera 9

______ 9___________________
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27 DE MARZO DE 1897 3

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 967
Don Félix Pérez Luque, Alcalde presidente 

del Ayuntamiento constituoionál de esta 
ciudad.
Hago saber: que acordados por el 

mismo Ayuntamiento y danta mu
nicipal, en sesión de 20 del pasado 
Febrero, los medios conducentes pa
ra cubrir el cupo de consumos de es
ta ciudad en el año económico de 
1897 á 98; desiertos los conciertos 
gremiales, cuya convocatoria se hizo 
oportunamente, en providencia de 17 
del actual, he mandado sacar á su
basta y venta libre el arrendamiento 
de los derechos y recargos impuestos 
¿las especies de consumo tarifadas, 
á tenor de lo dispuesto en el capítulo 
25 del reglamento de 30 de Agosto 
de 1896, siendo aplicables á aquel 
las reglas del 21 en cuanto no se 
opongan á las establecidas por la 
Comisión de Hacienda.

La subasta será por tres años y 
totalidad de derechos y recargos, si 
fuese declarada desierta por un año y 
totalidad de especies y sus gravá
menes, y si tampoco hubiese licita
dores, por ramos separados, según 
sus respectives cupos y recargos.

El remate tendrá lugar en las Sa
las Consistoriales, ante el Alcalde, 
Síndico, comisión especial del Ayun
tamiento y Notario, por pujas á la 
llana entre loa licitadores que, ade
más de acreditar su personalidad y 
depósito previo, no se encuentren 
comprendidos en ninguno de los ca
sos que menciona el artículo 218 del 
reglamento, de doce á una de la tar
de por tres años, de una á dos si 
fuese por un año y de dos á tres si 
por ramos separados, el día diez del 
inmediato Abril.

Los licitadores, para tomar parte 
en los remates, presentarán sus cé
dulas personales y resguardo de ha
ber constituido depósito previo del 

cinco por ciento del cupo correspon
diente á las especies ó especie objeto 
del remate y á cumplir las condicio
nes establecidas, que abajo se ex
presarán.

Las disposiciones de subasta com
prendidas en el capitulo 25 del re
glamento citado, en cuanto se refie
ren á las formalidades y garantías 
de subastas, serán rigorosamente cum
plidas, sin omisión alguna, ya para 
cumplir las disposiciones legales, ya 
para garantir los derechos de todos.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por el presente, haciendo cons
tar á la vez que el expediente de me
dios, pliego de condiciones y demás 
documentos relativos al asunto, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, todos los 
días laborables desde la fecha hasta 
el de la subasta.

Alcaldía constitucional de Priego 
18 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Félix Pérez. 

proyecto del preeupoeato adioional ai 
ordinario del corriente afio eoonómioo, 

1 pera qne pueda aer examinado y ado- 
1 oirae las reolinnaciones oportanap.
i Fernán Núñez diez y ocho de Marzo 
| de mil ochocientos noventa y siete.— 
| Juan Gómez Torree.

| HORNACHUELOS
| kúm. 969
1 Don José Herrera y Ariza, Alcalde oonstitn-
1 clonal de esta Tilla.
i Hago saber: que terminado en bo- 
1 trador el apéndios al amiUaramiento 
í de la riqueza pública, que ha de servír 
1 de base para los lepartimientoe de la 
? oontribuoión de inmuebles, cultivo y 
5 ganadería de este término, para el año 
i eoonómico de 1897 á 98, se halla ex- 
i puesto al público en esta Secretaría 
í municipal, por término da quince días, 
1 contados desde la inserción del presen- 
j te anuncio en el Boletín Oficial de la 
j provinoia, con al fin de que loe oontri- 
! buyentes puedan hacer lae reolamaoio- 

nee que estimen procedentes,
Hornachuelos 18 de Marzo de 1897, 

--Joñó Herrera.

FUENTE PALMERA

Estado demostrativo de las especies de consumo tarifadas, según la clase de población, derechos pertene- ’ 
cientos al Tesoro y recargos autorizados.

Núm. 960
Don Francisco Férez de Mena Trujillo, Al

calde oonstitneionaí de esta Tilla.
Hago sabe*': que formado el anen- 

dice al amiUaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este día* 
frito municipal, que ht de servir de 
base à los repartimientos de la contri
bución por dioboa conceptos en el in
mediato año económico, queda expues
to al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo pue
dan eiaminarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que orean 
oportunas.

Fuente Palmera á 15 de Marzo de 
1897.—Franoisoo P. Mena.

POSADAS
Núm. 961

1 Don Francisco Aranda Torres, Alcalde cons
titucional de esta villa.

! Hago saber: que praotioada la recti
ficación anual del padrón industrial de 
esta término, base para la matricula 
del próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
anuncia al público pera conocimiento 
de los individuos comprendidos en el

¡ mismo, los que podrán aducir las recla- 
■ maciones que estimen dentro del tór- 
: mino de ocho dits, á contar desde el 
■ siguiente á la inseroión de este edicto 

en el BolstiN Ofcial de la provinoia;
* advirtiéndose que transcurrido dicho 

plazo, no se admitirá ninguna de las
, que se presenten y se remitirá dicho 

documento é la Administración pro
vincial de Haoieada, conforme á lo pre
venido por la misma en su oircnlsr de

; 21 de Enero último.
- Posadas 17 de Marzo de 1897.— 
‘ Francisco Aranda, —Antonio Uceda, 
. Secretario.

ZUHEROS
'’ Número 965
; Don Manuel Romero Poyato, Alcalde oonsti- 
' tucional de esta villa.
j Hego saber: que terminado ea borra- 
' dor el apéndice de reotifiosoión al ami- 
5 llaramieuto para el año eoonómico próo- 
í simo do 1897 á 98, queda expuesto al 
? público por término de quince días, á 
í contar desde la publicación del presen- 
j te en el Boletín Opioiai, para qoa du- 
F ran te dicho plazo puedan adnoirse con* 
Ir tra él las reolemaoiouís oportunas.
S Zuheros 90 de Marzo de 1897.—El 
1 Alcalde, M, Romero.—Por su manda- 
! do, Franoisoo Zafra, Secretario.

KAMOS

Derechos 
del 

Tesoro

Pesetas Cts.

8 por 100 
de 

cobranza

Pesetas Cts.

100 por 100 de 
recargo mu

nicipal

Pesetas Cts.

Total 
de cada ramo

Pesetas Cts.

— ---------- - -----------------—----- — ---------- -'

Carne vacuna, lanar y cabria, fresca ó salada
Idem de cerda, fresca ó salada
Aceites de todas alases
Vinagres
Trigo y sus harinas
Cebada, centeno, mijo, maiz y sus harinas
Legumbres secas y sos harinas
Pescados, sus escabeches y conservas
Jabón duro y blando
Conservas de hortalizas y verduras
Aguardientes y licores
Arroz, garbanzos y bus harinas
8ai común
Vinos de todas clases

TOTALES................................

3000
7500

10000
750

16000
2900
760

1250
760
600

7882 60
600

7882 60
21000

80766

90
225
300

22 60
480

87
22 60
37 60
22 60
16

236 47
18

236 47
630

2422 94

3000
7600

10000
760

16000
2900

760
1260

760
600

7882 60
600

21000

72882 50

8990 
16226
20300

1522 60
32480

6887
1622 60
2537 60
1622 60
1016

16001 47
1218
8118 97 

42630

166070 44

CoMDlOIOKKa DE SUBASTA

1.* Comprenderá el arrendamiento 
ms especies de consumo tarifadas á 
esta looalidsd, por los derechos del Te 
SOTO y recargos autorizados, según el 
estado adjunto.

2-* Los derechos se exigirán por la 
tarifa de 3.® clase de población que oo- 
rresponde á esta Municipio.

^■‘ La subasta será por tres años ó 
por uno cuando se trate de la totalidad

. J®® ®®P®‘^'®®’ ^ P®*" ramos separados, 
ei declaradas desiertas las dos subastas 
anteriortuente expresadas no hubiere 
uoitador.

^•‘ Si hubiese remate por tres años 
y totalidad de especies, el rematante 
no podrá pedir baja dé cupo, ni sumen 
^? *^A '^®’^®'“ho8 en la tarifa, ateniéndose 
61 Ayuntamiento por su parte, á las 
vigentes.
a ' subastas se harán en las 
o? V- '^®’^®*®*'6riale8, ante el Alcalde, 
Síndico y cotnisión especial del Ayun
tamiento, debiendo sor autorizadas.por 
Nefario. Se harán por pujas á la llana 
entre los lioitadoren que sorediten su 
personalidad, tenar ooo^.ljituido de- 

-i^®’!? previo del cinco pût ciento' da 
j ® species ó espacie que-seau objeto 
dél fenrate y no snoontrarse compren-

dido en ninguno de los casos que seña
la el articulo 218 del reglamento.

6 .® La subasta tendrá lugar el día 
diez del inmediato mes de Abril, de 
doce à una de la tarde, cuando se trate 
de remate por tres años, totalidad de 
especies, derechos y recargos; de una 
á dos, cuando el remate sea por un so
lo año, totalidad de especies, derechos 
y recargos, y le dos á tres, cuando 
declaradas desiertas las dos subastas 
precedentes se proceda por ramos se
parados.

7 .* Adjudicado el remate al mejor 
postor, se hará público, hadéndose 
constar la adjudicación provisional en 
el acta.

8 .* Aprobada que sea la subasta 
por Ia Superioridad, el rematante ele
vará el contrato á escritura pública, 
pagando sus gastos y consignéndoee 
en ella come requisites esenciaies:

1 .“ La de afianzar el cumplimiento 
del arriendo, constituyendo en ¡a caja 
municipal y en efectivo metálico, la 
onarta partp dej total importe del re
mate.

2 .* El de ingresar di reo tamen te en 
Isa cajas del Tesoro, de su cuenta, car
go y riesgo, el cupo de la Hacienda, 
por dozavas partes adelantadas y den

tro de los diez primeros dias de cada 
mes.

3 .* El de ingresar asimismo an la 
Depositaría del Ayuntamiento la parte 
correspondiente á éste, en los miemos 
términos y plazos que la del Tesoro.

4 .“ El de presentar en esta Conta
duría las cartas da pego que expida la 
Hacienda por los ingresos que haga de 
este ouneepto, para su fcrmálizaoión. y 
hasta que esto verifique, no podrá exi
gír la de recargos municipales.

9 .' Son aplicables al arrendamiento 
de que se traía, las dispositiones del 
capítulo 21 del Keglamanto de 30 de 
Agosto de 1896. en cuanto no se opon ■ 
gau é las anteriormente insercas.

10 .‘ Que se anuncion las subastas 
en el RolbtIn OfciàL y très pueblos 
limítrofes, según el art. 266 del mismo 
réglemente.

Pliego 18 de Marzo de 1897.—El 
Secretario^ Juan de Callava.

FERNAN NUÑEZ
' Número 968

Dou Juan Gômez' Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta Tilla.
Hago saber: que por término do quin

ce dias queda expuesto al público en 
esta Secretaria de Ayuntamiento el
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MONTEMAYOR í
Número 366

Don Salvador Carmona Gómex, Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: gne no habiendo tenido 

efecto por falta de lícitad ores la pri- j 
mera sabasta de las espeeiee de ooasQ' f 
sao de esta villa, para c ibrir el enea J 
bezatnienbo del afio eoonómico próximo J 
y loe dos eigoientes, celebrada el día 
diez y siete del actual^ se anuncia una 
segunda licitación para satisfacer el 
cupo del año inmediato de 1897 à 98, j 
admitiéndose propeeioiones que cabrán j 
las dos terceras partes de los tipos se- | 
Salados á cada grupo, cuyo acto tendrá ' 
logar en estas Gasas Consistoriales ante j 
la Comisión respectiva del Ayunta- Í 
miento, el día que haga diez, contados | 
desde el en que aparezca inserto este ! 
edicto en el Boletín Oficial delà pro- 1 
vinoia, de once á doce de la mañana y ’ 
bajo las demás condiciones que constan i 
del expediente instmido qne está de | 
manifiesto en esta Secretaría. i 

Montemayor 19 de Marzo de 1897,— Í 
Salvador Carmona. j

DOÑA MENCIA Í
N&m. 969 t

Don Calixto de Vargas Lúpez, Alcalde coin- : 
titucional de esta villa. j

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Ba- { 
gidor Sindico, el presupuesto adioio- 
nal ai ordinario del actual ejercicio i 
de 1896 á 97, queda expuesto al pú- 
blioo en esta Secretaria municipal, por 5 
término de quince días, contados des- í 
de la publicación del presente en el Bo- | 
LKTiN Oficial de la provincia, para ; 
que durante el aludido plazo pueda ser < 
examinado y aduoir contra el mismo 
las reclamaciones que se jazgaeu pro* r 
cedentes, [

Doña Mencia 18 de Marzo de 1897. ?
— Calixto de Vargas López. j

GUADALCAZAR j
Núm. 937 !

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons- 1 
titucional de esta villa, f

Hago saber: que aprobado por el | 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 1 
via censara del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuestos adicional y 
ordinario para el actual ejercicio eco
nómico de 1896 á 97, y el segundo pa
ra el de 1897 á 98, quedan de manifies
to al público en esta Secretaria, por 
término de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones sobre loe mismos.

Guadalcazar 90 de Marzo de 1897.— 
Fernando López.

Número 991
Hago saber: que terminado en este ; 

Ayuntamiento la formación del apén- t 
dice al amillaramiento para la riqueza j 
y derrame de la oontribuoión territo- f 
rial .y peonaría y urbana para el año - 
corriente, se encuentra de manifiesto ) 
en esta Secretaria para oir las recia- ( 
maoiocea procedentes, por espacio de i 
quince días. F

Gnadaloazar 20 de Marzo de 1897,— i 
Fernando López. |

——^ f 
BAENA j 

Núm. 988 í
Don Francisco Ruiz Frías, Alcalde constitu- ! 

Cional de esta villa. )
Hago saber: que aprobado por el i 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- « 
via censura del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional para 
el año económico de 1896 á 97, queda 
expuesto al público por el término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 146 de la ley muni- 
oipal.

Baena 22 de Marzo de 1897.—Fran
cisco Reiz.

JUZGADOS í
POSADAS i

Núm. 1014 i
Cédula de emplaaamienío ¡

En virtud de providencia dictada en j 
el día de ayer por el señor Juez de pri- i 
mera instancia de esta villa y su par- | 
tido. en los autos juicio ordinario de 
mayor cuantía que se siguen en eete 
Juzgado, á instancia de doña Josefa 
Ugart y Rodríguez, representada poi 
el Procurador don Antonio Avalos 
López, contra los caasahabientee de 
doña Antonia Sánchez de Toro y Ruiz, 
que lo son actualmente sus hijos don 
José, don Eugenio, don Manuel, don 
Fernando y doña Puiificacióu Guzmán 
Sánchez de Toco, sobre cobro de tres 
mil tresoíentas setenta y cinco pesetas 
de principal, interés legal y costas, se 
ha mendacio se emplace por segunda 
vez al referido don Ea genio Guzmán 
Sánchez de Toro, cuyo domicilio y ao- 
fcnal paradero se ignora, á fin da qne en 
el plazo de cinco días comparezca en di
chos autos porsonándose en forma,bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 
Y para que tenga efecto referido em
plazamiento al mencionado señor don 
Eugenio Guzmán Sánchez da Toro, 
extiendo 1a presente cédula que fir
mo en Posadas á veinte y tree de Mar
zo de mil ochocientos noventa y siete. 
—El Escribano, Félix Nogués

VILLA DEL RIO 
Núm. 956

Don Francisco Gómez y Criado, Abogado y 
Juez municipal de esta villa.
Por el presente, y para llevar á efec

to el juicio de faltas acordado por ia 
Superioridad, so cita, llama y emplaza 
al autor ó autoras, hasta hoy descono
cidos, del apedreo del tren de mercan
cías núm. 193, que ai paso por el kiló
metro 388, el día quince de Octubre úl 
timo, verificaron, causando el daño de 
romper uno de los orístelea de! coche 
de 3* que conducía, para que compa
rezcan en este Juzgado, sita en la pía- . 
za de la Constitución, número tres, el 
día treinta y uno del corriente mes y 
hora de las doce de su mañana, señala
da para la celebración de mencionado 
juicio; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya la
gar en derecho.

Villa del Rio diez y siete de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Francisco Gómez.—Por su mandado, 
José M. Pedrajas.

CORDOBA
Número 974

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo ai procesado Antonio 
Heredia Ruiz (a) Chupadedos, vecino 
de esta ciudad, cuyas demás oirouns- 
tancias y paradero se ignoran, oon el 
fin de qne dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente si de 
la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juz
gado para reoibirle declaración de in
quirir y otras dítigenoiae, en la causa 
qne en unión de otros se le signe por 
el delito de hurto; apercibido qua de 
no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y polioía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de esta ciudad de dicho pro 
cesado á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
liate.— A. Abaso Solano.—El Secre
tario, Licenciado Luís Ramírez,

MONTORO 
Núm. 975

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se ruega y encarga 
à todas las autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca de las oeballeríss cuyas señas à 
coutinuaoión se expresan, propias de 
Frauoisoo Chamorro Agudo y Juan 
Prieto Coca, vecino de Villa del Rio, 
las cuales fueron extraviadas en la no
che del «atorce al quince del actual, del 
sitio llamado Dehesa del Nuño, de este 
término, y oaso de que sean habidas se 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades esuveuientes, asi 
como á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no areditan su 
legitima adquisición; pues asi lo tengo 
mandado en el sumario que me hayo 
instruyendo por virtud de expresado 
hecho.

Dado en Montoro á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete.—José G. Voldecasas.—Por man
dado de S. S.', Li can ciado José Benítez 
Lara.

Señas de las cabaUerias
Un mulo negro, de diez y ocho años 

de edad, pequeño, sin hierro.
Otro cerrado, de regular alzada, mo

hino, cola cortada, matado del pes
cuezo.

BARCELONA
Núm. 985

Doa Victoriano Saldaña García, se
gundo Teniente doi primer batallón 
de artillería de plaza y Juez instruc
tor del expediente da deserción se
guido de orden del excelentísimo 
Capitán general de esta región, con
tra el soldado del regimiento de in
fs.o ter la de Córdoba número diez 
Juan Pó ez Hinojosa.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al citado individuo, na
tural de Iznájar, provincia de Córdoba, 
hijo de Juan y de Josefa, soltero, de 
veinte y un años da edad, oficio del 
campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas idem, co 
lor moreno, barba regalar, ojos azules, 
nariz regalar, boca idem y de un metro 
quinientos ochenta y oinoo milímetros 
de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la 
pubíioación de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzga lo de ins
trucción, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel da Santa Madrona, á mi 
dispoaioión; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles oo 
mo militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligenoias en 
busca del referido desertor Juan Férez 
Hinojosa, y en caso de ser habido lo 
remiten en olese de preso, oon lea se
guridades convenientes;pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dedo en Beroelona á veinte de Mar
zo de mil ochocieatos noventa y siete. 
Victoriano Saldaña.

l^mAEJECUTÍVr
DE PRIEGO

Núm. 979
Edicto de primera subasta

Don Juan Muñoz Garcia, 8 abal tamo 
dal Agente ejecutivo pare la cobran
za de la contribución territorial é in
dustrial en sata zona y su partido.
Hago saber: que eignieado lo dls-

' puesto en Ia instrucción de 12 de Ma- 
S yo de 1888, art. 37, regla 4,*, y haUán- 
: dose apremiados los oontriboyentes 

que á contiauBoión se expresan por el 
1 año 1893 á 94 y 94 á 96, por la oontri- 
! buoión territorial, les han sido embar- 
- gadae las fincas siguientes:
j Capitahza-
„ ción

i Ptas. Cts..
i Antonio Gabino Carrillo,
; calle del Río.—Dos fanegas
; da tierra viña en el CoJtaeuar, 
■ de este término, que lindan 
j al Norte la vereda; Sur tía 
; don Santiago Serrano Ruiz;

Este de Manuel Alcoba, y 
Oeste de Antonio Jocado, ca
pitalizada en 300

José López Cañete, calle 
j Verónica.-Una fanega de tie- 
j rra viña en el Pradillo, de es- 
i te término, que linda al Nor- 
1 tela vereda; Sur de don Fer- 
I‘ rain Lobato; Este de José 

Ruperto Mérida, y Oeste de 
Tomás Ortiz VenosÍro, cepi - 
talizada en 166 67

| Félix Nadales Ayala,Paseo. 
| —Una fanega de tierra seca 
f no en Eras Altas, de este tér- 

mino, que linda al Norte de 
í Fausto Ordóñez; Sor de Ra- 
1 faal Jurado; Este de José Si - 
1 o¡lia,y Oeste de Manuel Agni- 
1 lera, capitalizada en 320
1 Pablo Pareja del Agoilii.— 
’ Una fanega y tres celemines 
! de tierra viña en el Colme-

I
nar, de este término, que lin 
da al Norte oon tierras del 
mismo; Este de don Rafael 
Gavilán; S. de don Juan Gon
zález, y Oeste le vereda de 
aquel paraje, capitalizada en 210

Cuya subasta tendrá lugar el día 29 
1 del mee actual, de doce á nna de su 

tarde, en les Casas Consistoriales de 
esta ciudad, donde se admitirán postu
ras qne cubran el débito principal, 
apremios, costas y gastos del procedi
miento ejecutivo, con arreglo á lo que 
determina el Real decreto de 27 de 

j Ago-J’o de 1893 en el caso 9.* del ertí- 
, culo 4.°; previniendo á los rematantes 

qne se obligan á entregar en el acto 
de ia subasta el importe del débito qne 
le resulte ai deudor; advirtiendo á ésta 
que podrá evitar la venta de su fincar 
pagando antes que se remate el des
cubierto que le resulta, sin que des
pués puedá evitar la adjudicaoión al 
comprador, como se halla prevenido 
en el art. 42 de la instracciún de 12 de 
Mayo de 1888,

Y en cumplimiento de la regla 4,* 
dei art, 37 de dioha iustiuoclóu, so 
anuncia el presente llamando licitado
res, con citación de los interesados.

Friego trece de Marzo de nul ooho- 
ciantos noventa y siete,—El Agente 
subalterno, Juan Muñoz.

Sección de anuncios
LA MATRÍCULA 

Industrial, su lista cobratoria y 
j los modelos de alta y baja, arre- 
j glados al modelo oficial, se hallan 
í de venta en la imprenta del DIA'

RIO DE CORDOBA, Letrados, 
i núm. 18.
* Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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